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Concejo Municipal: 
La Comisión de Servicios Públicos Concedidos ha tomado en consideración 

el proyecto presentado por los Concejales DanielaLeón, Victoria Ramírez y Alfiedo Curi, que 
expresan : 

"Visto: La Ordenanza 3745, que en su artículo 19' establece que las empresas 
de transporte colectivo y terrestre sometidos al contralor de la autoridad municipal, deberán 
transportar gratuitamente a las personas discapacitadas y a un acompañante, cuando correspondie- 
ra. 

El Decreto No 2.283187 dictado por el Departamento Ejecutivo que establece el 
reglamento para el otorgamiento de pases libres para personas que poseen algún tipo de discapa- 
cidad; y 

Considerando: Que la Ordenanza No 3.745 establece la gratuidad del Transporte 
Público de Pasajeros para personas que posean algún tipo de discapacidad, como así también para 
su acompañante en los casos en que la alteración funcional que padece así lo requiera. 

Que a fin de obtener el beneficio antes mencionado, las personas que poseen al- 
gún tipo de discapacidad, deben cumplimentar distintos requisitos según se establece en el De- 
creto No 2283187 emanado del Departamento Ejecutivo. 

Que el mencionado Decreto además de establecer los requisitos y condiciones 
que deben reunir y cumplimentar las personas discapacitadas a fin de obtener el mencionado pase 
libre, también dispone que dicho pase tiene una validez de un año. 

Que a fin de proceder a la renovación del pase libre, las personas que poseen al- 
gún tipo de discapacidad y que así lo acreditaron oportunamente, en la actualidad deben volver a 
presentar el total de la documentación como si se tratase de un trámite nuevo. 

Que la Ley Nacional No 22.431, que crea el Sistema de Protección Integral de 
las Personas Discapacitadas, en su artículo 2, define que ". . . se considera discapacitada a toda 
persona que padezca una alteración funcional permanente o prolongada, fisica o mental, que en 
relación a su edad y medio social implique desventajas considerables para su integración familiar, 
social, educacional o laboral. 

Que para el caso de las discapacidades permanentes, resulta cuanto menos inne- 
cesario solicitarle a la persona interesada que anualmente certifique su discapacidad a los efectos 
de la renovación del correspondiente pase libre ya que se trata de una alteración funcional perma- 
nente. 

Que aún así podría aducirse a favor de la renovación, la necesidad de constatar 
la supervivencia de la persona beneficiaria del pase libre, pero no es menos cierto que se concurra 
periódicamente a las instalaciones dispuestas por el Banco Municipal a fin de proceder al cambio 
de la tarjeta ya que la vida útil de las mismas es menor que la vigencia del pase. 

Que cuando la persona beneficiaria de un pase libre efectúa el cambio de una 
tarjeta magnética, debe presentar su pase, que cuenta con sus datos personales y su fotografía así 
se comprueba entonces fehacientemente su supervivencia. 

Que a fin de evitar que estos trámites generen en las personas que poseen algún 
tipo de discapacidad permanente un inconveniente aún mayor al ya provocado por su propia dis- 
capacidad, sería atinado establecer un mecanismo que le permita evitar la renovación anual de los 
pases libres. 

Que a fin de posibilitar la actualización de los datos y reponer la credencial ha- 
bilitante, se debería establecer la renovación de la credencial en lapsos de tiempos prudentes, pero 
sin la necesidad de acreditar en cada trámite la discapacidad que cada uno de los beneficiarios 
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Artículo lo. - Establécese que los pases libres para el Transporte Urbano de Pasajeros que se 
otorgan a las personas que poseen algún tipo de discapacidad permanente, según lo establecido 
por la Ordenanza 3.745, son de carácter permanente y sin fecha de vencimiento. 

Art. 2". - Dispónese que a los efectos de que la Municipalidad de Rosario proceda a llevar un 
registro actualizado con los datos de las personas que poseen pases libres del TUP, dispuestos por 
Ordenanza 3.745, y alcanzados por el artículo lo de la presente Ordenanza, deberán renovar sólo 
su credencial habilitante cada 5 (cinco) años, no debiendo presentar para este trámite más que una 
foto actualizada y sus datos personales actualizados. 

Art. 3". - Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al D.M. 
Sala de sesiones, 09 de Noviembre de 2006.- 

Expte. No 153.968-P-2006-C.M. 



Habiendo quedado firme por el mero tranxurso del timp en virtud 

de lo dispuesto por la Ixy Orgánica de Municipalidades N* 2356, C ~ ~ P L A S E .  

COIKMÍQUESE, y dese a la DirecciOn General de Gobierno. (. Ordenanza 8068) 

Rosario, 30 de noviembre de W M 5  


